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PRECIO de suscnicioie.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 47'50 pesetas.
Por seis mesós. 9*10
Por tres id........ 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 1O‘G5
Por tres id........ 6

Un número........ O‘-25

OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 58.)

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Mariano Murga y Tamayo, vecino 
de Vahnaseda, en el dia de ayer, 
un escrito para registrar una mina 
de carbón con el nombre de Nueva 
Deseada, en terreno común, térmi
no del pueblo de Arroyo, Ayunta
miento del Valle de Valdivielso, 
sitio llamado Valdelapuente, lin
dante portodos vientos con terreno 
común, designando las setenta y 
cinco pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el centro en la 
parte baja de un peñón, en cuyo 
pie existen unas colmenas en el 
citado monte de San Pedro; desde 
él en dirección Este 35 grados 
Sur se medirán 300 metros, y se 
colocará la primera estaca; desde 
esta en dirección Sur 35 grados 
Oeste se medirán 200 metros, y se 
colocará la segunda; desde esta en 
dirección Oeste 35 grados Norte 
se medirán 1500 metros, y se colo
cará la tercera; desde esta en di
rección Norte 35 grados Este se me

se, publica los martes, jueves, viernes y domingos.

dirán 1500 metros, y se colocará la 
cuarta; desde esta en dirección 
Este 35 grados Sur se medirán 
1500 metros, y se colocará la quin
ta; y desde esta con 300 metros en 
dirección Sur 35 grados Oeste se 
llegará á la primera estaca; que
dando así cerradas las 75 perte
nencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 23 de Enero de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

CONTADURÍA.

Ejercicio corriente de 1889-90.

Mes de Marzo de 1890.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene- la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................. 8600

2 Servicios generales. 5500
3 Obras obligatorias.. 4600

4 Cargas..................... 1200
5 Instrucción pública. 9000
6 Beneficencia............ 20000
7 Corrección pública. 2000
8 Imprevistos.............  3000
9 Nuevos estableci

mientos ................ 25000
10 Carreteras................ 12000
11 Obras diversas........ 3500
12 Otros gastos............  3000

Total... 97400

En Burgos á 3 de Febrero de 
1890.= El Contador, León Villen. 
=Conforme.=El Ordenador de pa
gos, Toribio González de Medina.

Febrero 5 de 1890.= La Comi
sión provincial en sesión de este 
dia acordó aprobar esta distribu
ción. = El Secretario , Antonio 
Azpiroz.

COilSSO^ PROVINCIAL

Habiendo solicitado el Ayunta
miento de Los Balbases que, al 
verificarse el replanteo del trozo 
l.° de la carretera provincial de 
Villanueva de Argaño al puente 
de Peral de Arlanza, ya subastado, 
se introduzca una pequeña varia
ción en el trazado del mismo por 
las Cercas del barrio de San Este
ban de aquella villa, en razón á 
considerarla de utilidad á los in
tereses generales de la provincia 
y de aquel vecindario: la Comisión 
provincial en sesión de 5 del cor
riente acordó, previa la declara
ción unánime de urgencia del 
asunto, que se publique en el Bo
letin oficial de la provincia, á fin 
de que dentro del plazo de 30 dias 
puedan exponer los que se crean 
perjudicados con dicha variación 

lo que consideren procedente so
bre el particular.

Burgos 7 de Febrero de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
—P. A. de la C. P., el Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de su sesión del dia 29 de 
Enero de 1890.
Abierta á las cuatro de la tar

de bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Arroyo, Calvo, y 
Martinez, diose lectura del acta de 
la anterior de 25 del actual y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas que á 
continuación se expresa:

Valle de Hoz de Arreba.—1889. 
—Vicente Ruiz Fernandez, núme
ro 6: pendiente.

Burgos. —1889. — Victor Pardo 
López, núm. 129: pendiente.

Castil de Lences.—1889.—Mar
celino Ruiz Gallo, núm. 1: pen
diente.

Junta de Rio de Losa.—1889.— 
Enrique Hierro Vadillo: pendiente.

Merindad de Montija.—1889.— 
Tomás López Martinez núm. 4 y 
Gerónimo Martinez Varanda nú
mero 20: pendientes.

Junta de Traslaloma.—1889.— 
Domingo Antuñano Vivanco nú
mero 11 y Segundo Gómez Vallejo 
núm. 1: pendientes.

Merindad de Sotoscueva.—1889. 
—Aniceto López Saiz, núm. 6: pen
diente.

Garganchón.—1889. —Gregorio 
Alarcia Santa Cruz, núm. 2: acre
ditado su fallecimiento.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1889. — Marcelino Alvarez Peña, 
núm. 5: pendiente.



Santa Cruz de la Salceda.—1889. 
—Segundo Ortega Sebastian, nú
mero 3: sorteable.

Valle de Valdebezana.—1889.— 
José Fernandez Diaz núm. 15 y 
Santos Diaz González núm. 16: 
pendientes.

Junta de Oteo.—1888.—Fran
cisco Torre Gómez, núm. 18: sor
teable.

1887. —Andrés Ungo Ungo, nú
mero 17: pendiente.

Valle de Mena.—1889.—Benito 
Trasviña Cañibe núm. 9, Nicolás 
Antonio Torre núm. 38, Silverio 
Veira Mogoruza núm. 44, José 
Cano Arenas núm. 50, Luis Zorri
lla Mogoruza núm. 52 y José Iricu- 
lis Angulo núm. 54: pendientes. 
Bautista Ortiz'Oribe, núm. 68: sor
teable.

1888. —Elias Braceras Ruiz, nú
mero 21: sorteable. Jacinto Cenon 
Uzquiza, núm. 39: pendiente.

Contreras.—1889.—Miguel Co- 
varrubias Hortigüela núm. 3 é In
dalecio Rico Covarrubias núm. 6: 
pendientes.

Santa Cruz de Juarros.—1889,— 
Agustín Avila Manrique, núm. 2: 
pendiente.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador fechado en el dia de 
ayer, trasladando otro del limo. 
Sr. Presidente de la Junta local 
de Prisiones, al que acompañaba 
la licencia absoluta del corrigendo 
que cumplió en dicho dia su con
dena en la cárcel correccional de 
esta ciudad Eusebio López Perez 
y su hoja histórico-penal, á virtud 
de comunicación que se dirigió al 
Jefe de dicho establecimiento en 2 
de Junio de 1888; y resultando que 
dicho sugeto fué alistado por el 
Ayuntamiento del Valle de Manza- 
nedo para el reemplazo de 1888 y 
que la Comisión le declaró exclui
do temporalmente por hallarse 
procesado en l.° de Abril de dicho 
año: la Comisión acuerda ordenar 
al Ayuntamiento quesea tallado di
cho mozo en sesión pública con ci
tación del mismo y de losdemás in
teresados deaquel reemplazo y ve
rifique su clasificación en la for
ma dispuesta por el art. 78 de la 
ley de reemplazos vigente, notifi
cando al mozo y á los demás inte
resados la resolución que dicte, 
para que puedan apelar de ella 
si vieren convenirles, y que dé co
nocimiento á esta Superioridad 
del citado fallo, expresando si se 
ha apelado de él ó no, señalándose 
el dia 12 de Febrero próximo y la 
hora de las cuatro de la tarde para 

que la Comisión vuelva á conocer 
de este asunto.

La Comisión quedó enterada del 
oficio, fechado en 26 del actual, en 
que el Sr. Presidente de la Diputa
ción, que lo es también del Tribu
nal de censura de los ejercicios 
que han de practicarlos aspirantes 
al cargo de Tenedor de libros de 
la Contaduría, participa que los 
ejercicios de oposición á dicha 
plaza comenzarán en el dia 27 á 
las tres y media de la tarde.

Así bien quedó enterada la Co
misión de otro oficio del mismo Sr. 
Presidente dando conocimiento de 
que el dia 30 del actual á las diez 
de la mañana comenzarán los ejer
cicios de oposición á las dos pla
zas de Escribientes de la Conta
duría.

Diose lectura de una proposición 
que ha remitido al Sr. Presidente 
de la Diputación con fecha 25 del 
actual el Agente de negocios de 
Madrid D. Eduardo Aldeanueva, 
en que expresa las condiciones 
bajo las cuales se compromete á 
gestionar un crédito que tiene la 
antigua Junta de comercio de esta 
ciudad; y la Comisión, teniendo 
en cuenta que la Diputación está 
llamada á deliberar sobre el asun
to en la reunión extraordinaria 
convocada para el dia 3 de Febrero 
próximo, acuerda quedar entera
da y que se dé cuenta á la Diputa
ción en dicha sesión extraordi- | 
naria.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador fechado en 27 del ac
tual trascribiendo otro dirigido á 
su autoridad por el Alcalde de 
Bordillos en 18 de Noviembre úl
timo en que aquella autoridad lo
cal pide que se autorice al Ayun
tamiento de su presidencia á so
correr las grandes necesidades de 
los vecinos con los intereses de 
inscripciones pertenecientes al 
municipio, á calidad de que este 
se reintegre cuando fuere posible, 
é interesando dicha autoridad su
perior de la provincia que la Co
misión informe sobre dicha peti
ción: se acordó informar que es
tando destinados por la ley muni
cipal los expresados intereses á 
formar parte de los ingresos del 
presupuesto municipal, es imposi
ble darles la aplicación que se 
solicita.

Visto el oficio del Alcalde déla 
Vid de Aranda, fechado en 27 del 
corriente, participando que en la 
noche anterior habia aparecido en 
el Barrio de Zuzones de aquel dis

trito mucicipal una criatura aban
donada, de padres desconocidos y 
al parecer recien nacida: se acor
dó prevenirle que disponga su 
conducción con las debidas pre
cauciones al Hospicio provincial.

Dada cuenta del oficio en que el 
Alcalde de Padilla de Arriba par
ticipaba el fallecimiento, acaecido 
en 22 del actual,del mozo Anselmo 
Martin Torres, alistado por aquel 
Ayuntamiento para el reemplazo 
de 1889 y declarado exento como 
hijo de viuda pobre: la Comisión 
acuerda ordenarle que remita la 
certificación de óbito expedida 
por el Juez municipal.

Vistas las instancias que diri
gen á esta Corporación provincial 
los Ayuntamientos de Valdezate y 
Sotresgudo en solicitud de que se 
pongan los medios de conseguir el 
abono á aquellos municipios de 
los recargos que se les adeudan 
por la Hacienda sobre las contri
buciones directas: la Comisión 
acuerda rogar al Sr/ Delegado de 
Hacienda tenga á bien dictar las 
determinaciones convenientes pa
ra que logren tan justa pretensión 
y puedan en su virtud satisfacer 
los gastos de sus respectivos pre
supuestos municipales, que se ha
llan en descubierto por no ha
bérseles abonado dichos recargos.

Dada cuenta de la instancia de 
Maria Martin Hortigüela, madre 
de Miguel Portugal Martin, in
cluido en el alistamiento de Con
treras, para el reemplazo de 1889, 
declarado soldado sorteable, y que 
según manifestación de la expo
nente ha obtenido el núm. 425 en 
el sorteo de la zona militar de es
ta ciudad, haciendo presente que 
su esposo Patricio Portugal ha ta
llecido el dia 21 del presente mes, 
y pidiendo que se acuerde la ins
trucción de expediente justificati
vo de la excepción que alega en 
favor de dicho mozo de hijo único 
de viuda pobre por creer que le 
corresponde disfrutarla por no ha
ber sido todavía destinado á cuer
po. la Comisión acuerda desesti
mar dicha petición.

Habiéndose personado ante la 
Comisión provincial el Actuario 
de primera instancia de esta Ca
pital D. Marciano Irazu con el fin 
de cumplimentar un exhorto del 
Juzgado de primera instancia de 
Salas en que se dispone que el de 
esta ciudad requiera á la Diputa
ción provincial al pago de 703‘16 
pesetas que se ha declarado por 
aquella autoridad judicial que 

adeuda la provincia al Excmo. Sr. 
D. Telesforo Montejo y Robledo, 
vecino de Madrid, y á D. FelipeRica 
Rabasa, que lo es de Bilbao, como 
resto del importe de la expropia
ción del prado titulado «de Horni
llos», en término de Castrillode la 
Reina, perteneciente á los expre
sados Sres., en la parte necesaria 
para la construcción de la carrera 
de Salas délos Infantes al límite 
de la provincia de Soria; y hecho 
el requerimiento por el expresado 
Actuario, la Comisión se dió por 
requerida manifestando que que
daba enterada, y que no concep
tuándose con competencia legal 
para adoptar una resolución enca
minada al cumplimiento de la pro
videncia quese lehabia notificado, 
en razón á que el asunto es de 
importancia y exige por lo tanto 
acuerdo de la Diputación misma, 
según el precepto consignado en 
el art. 98, núm. 3.°, de la ley or
gánica de Provincias vigente, se 
daría cuenta de él á la Diputación 
provincial en su reunión ordina
ria de Abril próximo.

En el expediente sobre comisión 
de apremio expedida contra el 
Ayuntamiento de Villasandino pa
ra realización de sus descubiertos 
del contingente pronincial, diose 
cuenta del oficio dirigido al Sr. 
Gobernador por el Alcalde de aque
lla villa con fecha l.°del corriente 
remitiendo una instanciaqueaque- 
11a autoridad local eleva al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación con 
la propia fecha de l.° de Enero 
alzándose, en nombre de los conce
jales que han sido condenados á 
abonar al comisionado D. Eustasio 
Olanda por sus dietas la cantidad 
de 530‘50 pesetas, contra la provi
dencia del Sr. Gobernador en que 
les ha sido impuesta dicha respon
sabilidad: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que no 
procede dar curso á la apelación 
de que queda hecho mérito.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Antonio Ruiz y cua
tro Concejales mas del Ayunta
miento de Poza reclamando al Sr. 
Gobernador contra la constitución 
de dicha corporación en el dia l.° 
del corriente por haber empezado 
la sesión media hora después de 
la señalada y por haberse verifi
cado el nombramiento de Regido
res Síndicos en votación pública y 
no por medio de papeletas: la Co
misión acuerda informar que pro
cede desestimar el recurso de que 
queda hecha referencia.



Dada cuenta del expediente de 
apelación interpuesta porD. Gre
gorio Sierra Velasco, Concejal pro
clamado de Villalmanzo en la pre
sente renovación bienal del Ayun
tamiento de aquel distrito, contra 
el acuerdo de aquella corporación 
adoptado en sesión de 5 del cor
riente en que fué desestimada su 
pretensión de que se le eximiese 
del expresado cargo, fundada en 
que no sabia leer ni escribir y en 
que había desempeñado anterior
mente funciones de Fiscal munici
pal municipal en el bienio último: 
la Comisión acordó desestimar el 
recurso de que queda hecha refe
rencia.

En el expediente sobre reclama
ciones referentes á la elección de 
Concejales verificada en el Valle 
de Tobalina, diose cuenta del re
curso que han interpuesto para 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación D. Pablo Sobron y 
Mardones y D. Angel Robledo Mo- 
linuevo, vecinos respectivamente 
de los pueblos de Cadiñanos y 
Herran, pertenecientes á aquel 
distrito municipal, contra el acuer
do de esta Corporación de 25 de 
Diciembre último en la parte re
lativa á la declaración de validez 
de la elección del Colegio de 
Prada, de cuyo acuerdo dicen ha
ber tenido conocimiento por ha
berle visto publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia, corres
pondiente al dia 7 del corriente; y 
la Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde que sin pérdida de mo
mento manifieste sise notificó á 
los recurrentes el fallo de esta Su
perioridad del cual apelan, y que 
en caso afirmativo remita copia 
certificada de la diligencia de no
tificación suscrita por ellos, á fin 
de que pueda exclarecerse si han 
interpuesto el recurso dentro del 
plazo legal.

Así bien se acordó ordenar al 
Alcalde de Merindad de Castilla 
la Vieja que manifieste inmedia
tamente si se notificó á D. Rufino 
López y D. Francisco López Ruiz 
el acuerdo de esta Comisión de 5 
del corriente en que se desestimó 
el recurso interpuesto por ellos 
contra la resolución del Ayunta
miento y comisionados de la Junta 
general de escrutinio en que había 
sido desechada la protesta que 
presentaron contra la validez de la 
elección, y que en caso afirmativo 
remita certificación literal de la 
diligencia de notificación suscrita 
por ellos, para que pueda depurar

se si ha sido entablado en el plazo 
legal el recurso que han presenta
do contra el citado acuerdo de es
ta Corporación para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Vista la instancia dirigida á esta 
Comisión con fecha 14 del corrien
te por D. Florencio Diez Andino, 
Presidente que ha sido elegido de 
la Junta local administrativa del 
pueblo de Vadillo, perteneciente 
al distrito municipal de Merindad 
de Cuestaurria, renunciando á di
cho cargo por tener cumplida la 
edad de 60 años: la Comisión 
acuerda que acuda con su preten
sión al Ayuntamiento de dicha Me
rindad, á quien incumbe resolver 
en primer término sobre ella.

En el expediente dereclamacion 
formulada por D. Alejo González 
y otros vecinos y electores de Las 
Celadas contra la validez de la 
elección de Concejales verificada 
en aquel distrito, diose cuenta de 
la instancia que con fecha 28 del 
corriente ha dirigido á esta Co
misión el citado D. Alejo González, 
quejándose de que el Alcalde no 
ha cumplido, á pesar del recuerdo 
que se le dirigió por acuerdo de 
esta Comisión de 11 del corriente, 
la resolución adoptada por la 
misma en sesión de 30 de Diciem
bre último de que se expusieran 
al público los nombres de los tres 
Concejales proclamados, admitien
do durante el término de 3 dias 
las reclamaciones que se presen
ten contra la capacidad de los 
electos ó contra la validez de la 
elección y convocando para resol
verlas, terminado que sea dicho 
plazo, á sesión pública extraordi
naria al Ayuntamiento y comisio
nados de la Junta general de es
crutinio y notificando á los inte
resados los fallos que dicten para 
que puedan apelar de ellos si 
vieren convenirles; y la Comisión 
acuerda prevenir al Alcalde que 
lo haga inmediatamente, conmi
nándole con la multa de 15 pe
setas para el caso de que en el 
término de 5.° dia, á contar del en 
que se le comunique esta resolu
ción, no dé conocimiento de haber 
cumplido dicho servicio.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Director 
de la Imprenta provincial dando 
conocimiento del comportamiento 
del operario Ruperto Santa Maria, 
oficial l.° cajista, diose cuenta del 
informe del Vocal ponente Sr. Cas- 
trillo en el que se proponia que se 
accediese á lo solicitado con fecha 

21 de Diciembre por dicho Di
rector de que se le dé conoci
miento de las pruebas que haya 
aducido el Ruperto, para los des
cargos que juzgue oportunos; y 
la Comisión acordó aprobar di
cho dictámen, y que por el Ofi
cial del negociado se ponga de 
manifiesto el expediente para que 
el Director de la Imprenta provin
cial pueda enterarse de lo nueva
mente aducido por el denunciante.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente sobre per- 
don de la contribución territorial 
solicitada por el Ayuntamiento de 
Coruña del Conde á consecuencia 
de las pérdidas de cosechas ocur
ridas con motivo del pedrisco que 
descargó en aquellos campos el 
dia 31 de Mayo último.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido de Sedaño 
correspondiente al año económico 
de 1883-84, la Comisión acuerda 
aprobarla tal como se halla redac
tada, ordenando al Alcalde que 
remita una póliza de peseta para 
unirla á la cuenta, que se halla 
extendida en papel blanco, y nueve 
sellos móviles para unirlos á ocho 
recibos que exceden de 50 pesetas 
y carecen de este requisito, y la 
certificación del acta de la Junta, 
que se halla en papel blanco.

Examinados los documentos pre
sentados por Pedro Izquierdo, cie
go, y domiciliado en esta Ciudad, 
calle de San Esteban, núm. 21, 
por los que solicítala admisión en 
el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Ciudad, en el con
cepto de pensionada por la pro
vincia, de su hija ciega Nicola- 
sa Izquierdo Sierra, la Comisión 
acuerda admitir á la expresada 
Nicolasa en el referido Estableci
miento por cuenta de las plazas 
asignadas al partido de Burgos.

Visto el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Ra
banera del Pinar solicitando la 
supresión de la Escuela de niñas, 
fundándose para ello en haber dis
minuido la población del mismo: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido'de que procede acceder 
á lo solicitado por dicho Ayunta
miento, toda vez que, con arreglo 
al censo de población y de confor
midad con el art. 100 de la citada 
ley, no está obligado al sosteni
miento de la Escuela de niñas, 
cuya supresión solicita.

Visto lo manifestado por el Al
calde de Gumiel del Mercado en 

su comunicación de 24 del actual, 
de que no. es de la incumbencia de 
aquel Ayuntamiento poner á dis
posición del contratista el terreno 
necesario para terminar por com
pleto las obras de construcción 
de la carretera provincial de Aran
da de Duero á Torresandino, y sí 
única y exclusivamente el pago 
del importe de las expropiaciones 
que á aquel pueblo correspondan, 
á lo cual siempre ha estado y está 
dispuesta la corporación munici
pal; pero que para que esto se ve
rifique, conforme sea debido, es 
de necesidad que por quien cor
responda se designe el terreno ne
cesario al objeto y se cumplan las 
disposiciones establecidas por la 
ley de Obras públicas: la Comisión 
acuerda ordenar al Director de 
carreteras remita inmediatamente 
la relación de la finca ó parte de 
la misma, de la propiedad de los 
herederos de D. Inocencio Gallo, 
qne ha de ser ocupada en la tra
vesía de Gumiel del Mercado con 
motivo de las obras de construc
ción de la carretera de Aranda á 
Torresandino, á fin de que pueda 
ser remitida al Ayuntamiento de 
Gumiel, que es el obligado al pago 
de las expropiaciones, con el fin 
de que la expresada corporación 
municipal pueda cumplir lo pres
crito en el art. 26 de la ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879.

Examinado el expediente de re
curso de alzada interpuesto por 
D. Andrés Huerta contra un acuer
do del Ayuntamiento de Villama- 
mayor de los Montes por el que se 
le ha declarado responsable de 474 
pesetas devengadas por D. Santia
go Puente en la formación de la 
cuenta municipal correspondiente 
al año económico de 1885-86, la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
admita el recurso de alzada de que 
queda hecha referencia: que se re
duzcan las dietas por confección 
de la cuenta á 50 pesetas, que es 

lo que en equidad le pertenece 
en los cinco dias que pueden reco
nocérsele á razón de 10 pesetas 
diarias: que se levanten los em
bargos, declarando nulos todos los 
procedimientos seguidos contra el 
indicado Huerta, y por consiguien
te á este con derecho á los perjui
cios que se le hayan originado: 
que se le conceda un breve plazo 
al D. Andrés para que satisfaga al 
comisionado las 50 pesetas de sus 
dietas, poniéndoloen conocimiento 



de este último como resolución á 
su instancia, y respecto al'reinte
gro de papel y sellos, que quede en 
suspenso hasta tanto que se pre
sente la cuenta en estas oñcinas 
para su exámen y se vea el que 
falta y á quién corresponde su 
abono, para lo que ha de reclamar
se al Alcalde actual copia del acta 
de la sesión en que se hizo el nom
bramiento de cargos para el expre
sado año económico.

Enel espediente instruido á ins
tancia de Agustina Santa María, 
procedente del Hospicio provincial 
pidiendo que se le conceda algu
na cantidad mensual por hallarse 
imposibilitada para trabajar, diose 
cuenta del informe emitido por el 
Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial 
acerca de la instancia de dicha 
Agustina, en el que proponía podia 
concedérsele una de las referidas 
pensiones si existía vacante; y la 
Comisión acuerda que no es posi
ble acceder á su pretensión.

En el expediente instruido á 
virtud de instancia de D. Celestino 
Valdivielso, Alcalde que ha sido 
de Torrepadre, fechado en 23 de 
Julio último, pidiendo que se al
zara la multa que se había im
puesto á la Corporación de su pre
sidencia por no haber presentado 
las cuentas municipales de los 
años económicos que mediaron de 
18G8 á 1887: dióse lectura de la 
nueva solicitud que presentó en 
26 de Setiembre último al Sr. Go
bernador manifestando que desde 
el momento en que fué suspendido 
en el ejercicio del cargo de Alcal
de no estuvo en su mano activar la 
tramitación de las cuentas expre
sadas, y pidiendo que se le releve 
de las multas que se le han im
puesto por dicha omisión en razón 
á que no ha podido evitarla; y la 
Comisión, teniendo en cuenta esta 
circunstancia y la de que está cum
plido el servicio por su sucesor en 
la Alcaldía, acuerda relevarle de 
las multas y recargos que se le 
han impuesto, quedando el expo
nente responsable del pago de las 
costas causadas en el Juzgado de 
1.a instancia para la realización 
délas repetidas multas.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Arquitec
to provincial haciendo presente 
la necesidad de procederá la re
paración de la cubierta y piso del 
desvan del edificiodeSan Agustín, 
que ocupa el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital: 

visto el informe del Arquitecto 
municipal sobre el proyecto y pre
supuesto de dicha reparación, im
portante 1979‘23 pesetas, en cuyo 
informe se expresa que el proyec
to, memoria, plano, presupuesto y 
condiciones facultativas á que se 
refiere se hallan ajustados á los 
principios del arte y á las pres
cripciones legales vigentes de 
obras públicas: la Comisión acuer
da aprobar dicho proyecto y que 
se contrate en subasta pública la 
ejecución de dichas obras, formu
lándose y sometiéndose á la apro
bación de la misma el anuncio y 
pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de verificar dicha su
basta.

La Comisión acuerda señalar el 
dia l.°de Febrero y hora de las 
cuatro de la tarde para la celebra
ción de su primera sesión de dicho 
mes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de. la noche.

Burgos 29 de Enero de 1890— 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á dos testi
gos que puedan conocer el ca
dáver de un pordiosero de 56 
á 60 años de edad, pelo entre
cano y poblado, cejas al pelo poco 
pobladas, barba clara también en
tre cana, nariz y boca regulares, 
de estatura 1 metro 72 céntimetros 
y vestía chaqueta de sayal, panta
lón de pana rayado, faja de lana 
encarnada, y sombrero, camisa y 
calzoncillo de lienzo blanco y bor
ceguíes, con un par de alforjas, 
todo en muy mal uso, que apareció 
junto al pueblo de Villagonzalo 
Pedernales el dia 24 de Enero úl
timo, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgar 
do á manifestar quien fuera el 
sugeto indicado.

Dado en Burgosá 4 de Febrero 
de 1890. = Bernardo Cuadrao— 
Por su mandado, Marciano Irazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Retuerta.

Ignorándose el paradero del mozo 
Gavino Pineda Camarero, y el de 
sus padres, .el cual, como del 
alistamiento de este distrito para 
el reemplazo de 1889, está sujeto 
á revisión; y habiendo señalado el 
Ayuntamiento que esta tenga lugar 
el dia 16 del corriente mes, se le 
cita por el presente para que en el 
indicado dia y hora de las once de 
la mañana concurra á esta casa 
consistorial á fin de conocer y fa
llar sobre la excepción que viene 
disfrutando, apercibido en caso 
contrario de pararle los perjuicios 
á que en derecho haya lugar.

Retuerta 4 de Febrero de 1890— 
El Alcalde Ignacio Alamo.

Alcaldía de Villagalijo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Villagalijo 3 de Febrero de 1890. 
=E1 Alcalde, Eusebio Espinosa.

--------------------------------------«Q,--------------------------------------

Alcaldía de Los Ralbases.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para la formación del repar
timiento de la contribución territo
rial, pecuaria y urbana, el cual ha 
de regir en el año económico de 
1890 á 1891, las referidas corpora
ciones han acordado se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que en 
dicho término puedan examinarle 

| todos los individuos en el mismo 

comprendidos, para en su caso 
poder reclamar de agravio, pues 
trascurrido dicho plazo no habrá 
derecho á examinarle.

Los Balbases 6 de Febrero de 
1890—El Alcalde, Baudelio Yan- 
guas.

Alcaldía de Víllambístía.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento con la 
dotación anual de 500 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha Secretaría 
presentarán sus solicitudes debida
mente justificadas al Alcalde pre
sidente deeste Ayuntamiento en el 
improrogable término de 20 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Villambistia 5 Febrero de 1890. 
=E1 Alcalde, Estanislao Mateo.

Alcaldía de Cerezo de Riotiron.
La cobranza voluntaria del ter

cer trimestre de la contribución 
territorial é industrial de este dis
trito municipal tendrá lugar en 
los dias 10, 11 y 12 del corriente.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.

Cerezo de Riotiron 3 de Febrero 
de 1890—El Alcalde, Pedro San 
Millan.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de Lain-Calvo, n.°61,y 
S. Lorenzo, 48, Burgos, sehallan de 
venta los nuevos modelos para 
la formación de los Presupuestos 
municipales, Matrícula de la con
tribución industrial, Padrón de Cé
dulas personales, Apéndices al 
amillaramiento, y todos cuantos 
impresos son necesarios á los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

Todos á precios muy económicos.

En la Imprenta de Cariñena, 
Lain-Calvo 12, frente á la fonda 
del Norte, se hallan de venta los 
presupuestos municipales arregla
dos al modelo oficial, y toda la 
modelación completa para los 
Ayuntamientos, así como lo nece
sario para quintas y jurados.

Los Jueces municipales también 
encontrarán los libros para anotar 
las partidas de nacimiento, defun
ciones y matrimonio, actasy licen
cias para los mismos, y todos los 
modelos que necesiten en sus 
oficinas. 2—2

Imprenta déla Diputación provincial.


